
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto Sustanciación 39 
Radicado 05 368 31 84 001 2019 00111 00 
Proceso SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 
Demandante CARLOS MARIO LONDOÑO ARREDONDO y OTROS 

Causantes 
GABRIEL LONDOÑO ARENAS y ANA DE JESÚS 
ARREDONDO 

Asunto INFORMA 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, elevada por el apoderado judicial de los 
herederos reconocidos en el presente proceso, se le informa al profesional del derecho 
que, al tenor de lo dispuesto por el inciso 3° del artículo 363 del Código General del 
Proceso, los honorarios fijados al auxiliar de la justicia pueden ser consignados a 
orden de este Despacho en la respectiva cuenta judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 013 fijado hoy 10 de FEBRERO 

de 2023 en la página web de la rama judicial 

a las 8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 

Firmado Por:

Paola Andrea Arias Montoya



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Jerico - Antioquia
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